
    

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
“CARRION GABRIEL” COTRACARGASB S.A. 

La Troncal - Cañar - Ecuador 

La Troncal, 23 de diciembre del 2014 

    

   

  

Señora 
MARIA NANCY ZULETA TITUANA 

Sociales de la 

  

   
       

mediante Escrtura Pública celebrada el día veintidós dé' die La Compañí ! 3mbre: 

la Abogada Natacha: Mercedes Agusto Sánchez, Notaria. Suplente año dos mil 

     

   

"et mombramiento de 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA “CARRIÓN GABRIEL” COTRACARGAB SAA., en la 

ciudad de La Troncal, a los 23 días del mes de diciembre del año 2014.- 

  

CERTIF1CO: Queda inscrito el presente 
Nombramiento de __PLES/DZY7E 

en el REGISTRO MERDANTIL 
Y to MARIA NANCY ZULETA TITUANA con el N* —— Repertorjé 

C.C.N* 1706326426 La Troncal, E der 2 eL. 

  

  

      

    

gA GISTRADOR DE LA PROPIEL14 
MERA )  



  

A 
2014-12-01-005-D008558 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NUMERO: 2014-12-01-005-D008558 

Ante mí, Abogada. Natacha Mercedes Agusto Sanchez NOTARIA QUINTA del cantón BABAHOYO, comparecen el(laj(os) 

señor(aXes): MARIA NANCY ZULETA TITUANA, portador(a) de cédula de ciudadanía número: 1706326426, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero/a, por sus propios y personales derechos, y domiciliado(aXs) en la ciudad de LA 
TRONCAL, a quien(es) de conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su(s) documento(s) de identificación; y, bajo juramento 
declara(n) que la(s) finma(s) constante(s) en el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA CÍA ANÓNIMA TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA "CARRION GABRIEL” COTRACARGAB S.A. que antecede, es (son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en 
todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia autentica(s). Para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral nueve del artículo 
dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento no se refiere al contenido del presente documento, sobre cuyo texto no 
asume responsabilidad alguna esta Notaria.- Se archiva copias.- BABAHOYO , VEINTITRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE. 

     Q SACA 

Cédula de Ciudadanía. 1706326426 

  

A Cacao Larecs) 
ABOGADA. NATACHA MERCEDES AGUSTO SANCHEZ 

NOTARIA QUINTA DEL CANTON BABAHOYO 

e 

 


